
lúm. 176. Miércoles 21 de Enero do 1666. SI «Inte» do ^Mta.
o

©ficmí
DE LA PRO¥!N£1Á DE CORDOBA.

Laa leyes y las disposiciones del Ookler- 
nu son obligatorias para la capital de pro* 
Tlncia deade que se pabllean odclalateiite 
ea ella, y deade cuatro diaa deapuea para loa 
demis puebloa de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 18*9.)

SÜSGBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptai. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘S5 » ll‘J6
Seisid........................ 1«‘5O » «3*60
Unafio...................... 83 » 46

Se publica iodos los dias eseepio los Bomingos.

Laa leyes, órdenes y anuncloa que se maa 
den publicar ea los sBoletlnes oflclalea» se 
ban de remitir al «efe político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de abril, de s y Si de Octubre de 18S«).

quien por su índole especial corres
ponds el asunto.

Art. 22-\ El Geberpador puedo 
suspender los acuerdos de las Dipu
taciones y de las Secciones cuando 
advirtiese en ellos infraocion de los 
prMeptos de esta ley.

| Procederá asimismo la sospen- 
| sion cuando dichos acuerdos sean no- 
* totíamente perjudiciales al interés 

percibirán su importe directamente, | ^^^’ municipal, y
deepueederecaudado, de las Delega- * ‘ •®^"‘®^ ’’* P“*® •»’*'
ciones del Banco de España por ' ’'^‘í P®” *“ ®“® *^‘*“® ®“® ^•' 

5 berá conetítuirse en depósito, en pa-

Ministerio 
de la Gobernación.
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(Continuación.)

Art. 217. Las Dípotaoiones que 
hagan uso del contingente provincial

cuenta de loa reapectivoa pueblos.
Art. SIS. El preiupueito de gag- 

toB generales de la provincia consta
ri de oinoo capítulos 6 Secciones con 
laa dono minaci on es siguientes: gas
tos generales, Fomento, Hacienda, 
Beueficenoia, InstrucoioQ.

Art 219, Si el total de los isgre* 
IOS no bastase á satisfacer por com
pleto los gastos presupuestos, se 
atenderá con preferencia & los de 
personal, Beneficencia ó lastrucoion 
pública, aplicando el resto à los de
mis.

Art. 200. Son aplicables 4 la ha
cienda provincial, en todo lo que no 
■ea contrario i lo anteriormente 
preicrito, las reglas establecidas pa
la el régimen de la hacienda muni
cipal.

Capítulo V.
Rscursos contra los acuerdos de las 
Diputaoioñat ô de sus Secoiones, y 
’‘«sponewilidad de -los Diputado# 

provinciales.
Art.221. Losacuerdosdb^las^D|C 

putaoionos provinciales, y loé de *w 
Secciones son ejeeutivos en los eases 
esUblootdos cu los capítulos 2.“ y 3.’ 
de este titulo, y en los demás en que 
lo son loe do las Juntas regionales y 
los de los Ayuntamientos, sin otra di
ferencia quels de haber do conocer de 
ellos en definitiva, ornado sean pura- 
ttente gubernativos, el Ministro delà 
GobemacioBf ó el del departementoá 

pel de reintegro, una cantidad que 
no baje de 1 25 pesetas ni exceda de 
280, la eual perderá el que la preten
da en el caso de no entablar el cor
respondiente recurso por la vía con- 
tenoioso-administrativa ó la ordina
ria, ó de no prosperar uno ú otro por 
senteneia definitiva.

Art. 223. La suspension de que 
traU el anterior artículo cuando no 
se verifique 4 instancia de parte es 
apelable ante el Ministro de la Qo- 
bernaoion, el eual para resolver 
acerca de su procedencia ó improee- 
denoia oirá al Consejo de Estado, 
publicando en la «Qaeetaa la deter
minación que adopta.

Esta resclnoion deberá dictarsa 
en el plazo de 60 dias, contados des
de la focha de la suspension; tras
currido dicho término sin ven ficario, 
quedaré firme el acuerdo que fué 
objeto de la sospensiou.

Alt. 224. La responsabilidad de 
‘Jas Diputaciones provinciales y de 
^8 Individuos es exigible, aunque 
^lo por el Gabierno, en loa mismos 

casos que la de los Ayuntamientos y 
Concejales.

Capitulo VI.
De las Comisiones provinciales.
Art. 225. Laa Comisiones provin

ciales funcionarán como Cuerpos 
consultivos, como Tribunales de 
alzada en las oueatione# de rectifies- 
alón del œnio, legua determina la 

ley E'ectoral, y corno Tribunales 
contencioso-administrativos.

i Art. 226. Las Comisiones pro
vinciales se compondréu de cinco 
individuos en laa provincias de pri
mera clase, y de tres en las de segun- 

I da y tercera, nombrados tres y dos 
respectivamente por la Diputación, 
y dos y uno por el Gobierno.

Art. 227. El nombramiento de 
Vocales de las Comisiones provin- 

i cialea deberé recaer precisamente 
, en personas que además de la cuali- 
, dad de Letrado y de ser mayores de 
; 30 años se hallen comprendidos en 
i alguna de las categorías ó clases ai- 
' goientes:
| Diputados é Cortes ó provinciales, 
j Magistrados cesantes ó jubilados
Í de Andienoias territoriales ó de lo 
1 criminal.

Fiscales ó Tenientes de las mis- 
: mas.
S Jefes de instrucción 6 de primera 
. instancia en el mismo caso.
| Jueces de Administración, ó por 
Í lo menos de Negociado de primera 

clase.
Alcalde ó Teniente de id. en ca

pital de provincia, cabe» de region 
ó partido judicial.

Magistrado suplente durante dos 
años de Audiencia, ó Abogado fiscal 
de id. durante tres.

Catedrático ú oficial en cual
quiera de las oarrerud en que se exi
ge la cualidad da Letrado y el in
greso por oposición.

Abogado que haya ejercido la 
profesión de tal por mas de tres 
años y Htisfeoho por el mismo 
concepto la tercera cuota en Madrid, 
la segunda en capital da provincia 

a de primera y segunda clase, y la 
| primera en las demás, ó en los cor- 
f respondientes diitritoa ó partidos ju- 
{ dioiales.
| Licenciado en derecho adminie- 
‘ trativo qoe haya servido al Estado 
^ dorante leis años, por lo menos, en 

destino no inferior al correspondien
te al aneldo de 3000 pesetas.

Art. 228. Los Vocales de laa Co
misiones provinciales disfrutarán en 
concepto de gratificación compatíble 
con cualquier haber pisívo 5000 pe
setas en Madrid, 4000 en las provin
cias de primera clase, 3.500 «n las de 
segunda y 3 000 ea las demás. Esta 
gratificación será satisfeoha con car
go á los fondos provinciales.

( Art. 229. La provision de las pla
zas de Vocales de las Comisiones 

' provinciales y de las vacantes que 
ocurran, se hará por concurso, dan- 

1 do preferencia, asi el Gobierno como 
. la Diputaciones, á los comprendidos 

en el art. 227, por el orden en que se 
mencionan.

Art. 230. Loa Vocales de las Co- 
f misiones provinciales no podrán ser 

removidos de sus cargos sino por el 
* Gobierno con expresión de justa cau- 
: ea, oyendo al interesado y al Conse

jo de Estado.
Contra el aouerdo de separación 

podré utilizar el agraviado el recur
so contencioso-administrativo.

i Art. 231. El Presidente de cada
• Comisión provincial será el Vocal 
j que designe el Gobierno, é propues- 
| ta de la Diputación, teniendo en 

cuenta los méritos y servicios de los 
Vocales que la compongan.

Art. 232. Se nombrarán para ca
da Comisión provincial dos Vocales 
suplentes para los casos de ausencia, 
enfermedad, vacante ó reooiaoion. 
El nombramiento de ellos correspon
deré uno al Gobierno y el otro á la 
Diputación.

1
 Capítulo VIL

Atribuciones de las Comisiones pro- 
1 vincialea.
. Art. 233. Gomo Cuerpos oonsul- 
? tivos, las Comisiones provinciales 
1 evacuarán los informes que les pidan 

los Gobernadores, las Diputaciones y 
Iu Secciones en quo eitasse dividen^

i 1 Ministerio de Cultura 2024



pudiendo ser preaiáides ea estes ca
sos por los referidos Gobernadores.

ArU 234. Gomo Tribanaíes coa- 
tea cioso-adminietrativos, coacce^án 
de los negccioe que les atribuyo la 
ley especial del ramo, en la ferai ay 
por el procedimiento quo la misma 
establece.

árt. 235. Gomo Tribunal de al
zada en el caso á que se refiere la ley 
Electoral, tendrá la facultad deter
minada en dicha ley.

Para el cargo de suplente se re
quieren iguales condiciones que pa
ra Vocal propietario.

Árt. 236. El cargo de Vocal de 
las Comisiones provinciales es in
compatible con todo otro cargo pú
blico, y con el ejercicio de la Abo
gada.

TITULO V.

Del personal en las Oficinas de las 
Corporaciones populares.

Capitulo primero.
De los Secretarios de los Ayunta
mientos y Secretarios Contadores.

Árt. 237. El cargo de Secretario, 
el de Contador y loe demás auxiliares 
de la administración de los pueblos y 
de las provincias son de libre nom
bramiento de las Diputaoiones y 
Ayuntamientos, sin otras limitacio
nes que las contenida# en esta ley.

Al t. 238. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos cabezas de partido 
judicial lo sarán tambien de las Jun
tas regionales, y tendrán derecho á 
la gratificación expresada en el arti
culo 173.

Los Secretarios de todcs ¡os Ayun
tamientos lo serán tambien de las 
Juntas del censo, sin derecho á re
tribución alguna por este concepto.

(Se continuará.)

]!iMOH»a:«L.o «q>MJ:m3 «a«si czxtt’.Au-
Oon , Secretario del Ayuntamiento de esta villa (ó ciudad),

CertifiRo: que entre loe doonmentos que obran eu la Secretaría de mi cargo, se encuentra el presupuesto 
ordinario y sdicional refundido del afio económico de , el que formado con arreglo á los trámites 
legales, contiene entre otros particulares, los que copiados á la letra dicen así:

’ Articulos,

Presupuesto de gastos.

Obligatorios.
Capítulo !.•

Bastos de Ayuntamiento.

Sueldo del Secretario
Idem del Médico titular
Idem Oficial primero
Suscriciones autorizadas

Total del capítulo 1.®

Ptas, eta.

Total.

Ptas. Cts.

1000 >
900 »

» »
> »

» >

1900 »
].•
2.*
3.’
4.®

f
i

1900 >

Policía de seguridad.

Capítulo 2.“

(1)

Resûmen por capítulos.

Importa el primero
Idem el segundo

Total de gastos

Presupuesto de ingresos.

(2)

Lo relacionado con mas ex presión aparece de dicho presupuesto y lo inserto concuerda á la letra coa su 
original á que me refiero, Y para uoirlo á la cuenta de dicho afio para su comprobación, pongo el presente vi- 

í sado por el Sr. Alcalde y sellado con el que usa el mismo en á de de
i mil ochocientos ochenta y .

V/ B." Firma del Secretario.
£1 Alcalde,

' i (1) Se continuará la inserción por capítulos hasta conocer el total de los gastos.
, . , • ; De la misma manera ocurrirá con los ingresos para conocer tambien los miamos depurando los re-

Gobierno Civil delà provin- । J^^^^^ nivelare! presupuesto ó ver ei déficit resultante.
Cia de Córdoba. ! >

Núm. 121.
Sección de Contabilidad.

Habió ado se notado en este Go
bierno que al remitirse por les seño
res Aloaldes de los pueblos de esta 
provincia las cuantas municipales 
deajeroiaios económicos pasados, ra- f 
ra vez se acompaña la copta del pre- i 
supuesto á que cada una se contrae, i 
dando lugar á que la section espe- | 
dal de cuentas no pueda de iicarse S 
al exámeu da las mismas para en su s 
vista venir en conocimiento de la | 
distlibucion y aplicación de sus fon- 3 
dos, he creído conveniente insertar i 
á coatinuaoion el certificado modelo i 
á que deban arreglarsa aquellos do- i 
cumonus, interesaudo á los Alcaldes 1 
no dejen de remitirlos á fin de que । 
no se demore el exámen y aprooe- 1 
cion de sua oneafas si las m recen. |

Córdoba 21 de Enero de 1885. g
El Gobernador, 1

Jmíwh Garda jf ^tjñnoM- i

Núm. 116.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Carreteras.
Acordada por la Cemision provin

cial en sesión de 17 del corriente, la 
ejecución de las obros que rostan 
para terminar el trozo 5." (antea 4.’) 
de la on Tretera de Cabra á Nueva 
Carteya y Llanos de Don Juan, ha
brá ce procéderas al remate en su
basta pública, de lis eaplanaciones 
no ejecutadas de dicha vis, cuyo 
presupuesto de conatraccion mate
rial asciende á la suma de 32380 pe
setas 48 céntimos y el de contrata á 
la de 37237*55 pesetas.

La subasta se verificará sute el 
Sr. Gobernador de la provincia ó el 
Sr Vioe-presidente de la Comisiou 
provincial por delegación de aquel, 
en su despacho oficial, calle de Car
reter» núm 7, el día 31 del corriente 
mes de Enero á la una de la Urde, 

quedando entretanto de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación, 
para conocimiento del público, el 
preeupaesto y condiciones corres
pondientes á dicho servicio.

Las preposieiones le presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose al 
adjunto modela y la cantidad que ha 
de consignarse próviamente como 
garantía para tomar parte en la li
citación será la de k61 pesetas 87 
céntimos, debiendo acompañaree á 
cada pliego la cédula personal del 
postor y el documento que acredite 
haber realizado el depósito, del modo 
que previenen las bases económicas.

En al caso de que resultasen des 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda subasta, siendo la pri
mera mejora de 500 pesetas y que
dando las demás á voluntad de los 
postores siempre que no baje da 100 
peaetss.

No se admitirá proposición alga- 
ña que no se ajaste al modelo ó de

je de acompañar las documentos de 
que queda hecho mérito.

Córdoba 17 da Enero de 1885.— 
El Vice-presidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo.

Modelo de proposición.
D, F. da T., veeino de..., enterado 

del anuncio publicado con facha... y 
de las condiciones y requisitos que 
ee exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de es- 
planaoion de la carretera provinoial 
de Cabra á Nueva Carteya y Llanos 
de D. Juan, trozo 5.’ (antes i,’) se 
compromete á tornar á su cargo la 
ejecución de las mismas por la canti
dad de... (aquí la propesieion que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente ei tipo fijado, pero ad- 
virtiéndose que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pese
tas y céntimos escritas en letra, por 
la que el postor se compromete á eje- 
outar las obras.)

(Fsehay firma del iatereMdú.)
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Núm. 87.
Arts. Pesetas.

ALCALDÍA CONSTITDCIONAL DE LDODE. Í CARGO.

Existencia en fin del trimestre anterior 690 91

Fondos municipales.—3? trimestre de 1884 41885. 1

Extracto por capítulos del movimiento que han tenido les fondos mu* 
nicipates en el citado trimestre, consignando con separación los in
gresos y gastos que corresponde» al presupuesto del año corrientey 
los que pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con 
el saldo-existencia que resulta para el trimestre sucesivo, ?

1 
3
7 

10
11

Capítulo 3.’ 
Producto del arbitrio de pesos y medidas 
[d. del id. en el matadero 
id. del id. por ex pedición de oertifioados 
[d. del id. en las carnicerías 
Id. del arrendamiento de las barcas

Capítulo 7/

200
184 40

35
69
31 25

67 50

367 28

6901 92
215 85

9460 88 
“18223 '99

2434 06
252 50 

6
24 25
60

168 55

INGRESOS.

Presupues
to de 4884 

4 1885, 
f trimestre

«a* 
Pesetas.

Presupues
to da 1883 

4 1884.
Ampliación.

Pesetas.

Total 
generet

Pesetas.
( 

________ A

4 
7

1
2
3

id. de las naranjas aei paseo oei biano
id. del 3 por 100 por cobranza y conducción del cu

po consumos

Capítulo 9.“
Id. del 18 por 100 sobre la contribución territorial 
Id. del 18 por 100 sobre la industrial
Id, del 70 por 100 sobre el cupo de consumos

Tote!.
DATA.

Capítulo 1.*
Sueldo de loa empleados del Ayuntamiento 
Material de oficinas ó impresiones 
Suscriciones autorizadas 
Conservación del mobiliario 
Gastoa de quintas
Representación del Ayuntamiento en actos y festi 

vidades públicas

Capítulo 2.*—Policía de seguridad.

Existencia que resultó en fin del tri
mestre anterior

Productos ordinarios do propios y co
munes

M. de montes
Id. de impuestos especiales establecidos
Id. extraordinarios y eventuales
Id. de recursos para cubrir el déficit 

municipal y contingente provincial, 
en esta forma;

Rôcargû del 70 por 100 sobre el cupo 
de consumos y cereales

7 70

270 16
81 25

202 92 
5

127 18

212

229 72
160

>
>

>

219 70 ’

499 88 '
241 25
202 92

137 18

1
2
3
5
6 
8

2

Total cargo. 694 21 601 72 1296 93 3
uouurco UV IVO UDAUidO AUUUWipoiVO 
Vestuarios de Íd.

Capítulo 3.®—Policía urbana.
Haberes de loa serenos y material de alnml 
Personal y Material de paseos 
Id. del matadero público

Capítulo í.®- Beneficencia municip
Socorros domiciliarios
Id.4 pobres transeúntes
Id. 4 id. emigrados

Capítulo 6.’—Obras públicas.

315

GASTOS,

Capítulo L—Gastos obligatorios del 
Ayuntamiento

Id. 11,—Id. de policía de seguridad
Id. III.—Id. de policía urbana y mra
Id. V,—Id. de ^neficencia
Id. XI,— Id. imprevistos

598 46 
76 04
76 04
7 26 

60

117 69 
> 
>

70 76 
125

715 85
76 04
76 04
78 04

185

2 
4
6

2 
4
5

irado

si.

506
208
240

16
25

1

Total data. 819 49 313 45 1130 94
1 
7

Reparación en Ias carnicerias 
Id. en el empedrado de la población

Capitulo 7/—Corrección pública. 
Personal del depósito municipal 
Material de id.

22
84 30

Ingresos. Gastos. Esútencia. * 1
1 2

114 06 
199

RESUMEN. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

11
Capítulo 9/—Cargas de justicia y crédito legal.

Contribución de propios
Repartimiento provincial

Capítulo 11.—Calamidades púbicas y urgentes. 
Gastos urgentes fuera de oonsignaoion autorizados 

expresamente por acuerdo del Ayuntamiento

121 20 
12650

285 50

Presupuesto corriente de 1884, 4 1885 
2.' trimestre

Ampliación del presupuesto del ente 
’^or ejercicio, ó sea de 1883 4 4 884

694 21

601 72

817 40

313 45

>

288 27

12

1 
)

Totales. 1295 93 1130 94 288 27 Total. 18169 42

Y se publica el presente extracto oomplienJo lo dispuesto en el ar
ticulo 466 de la Ley municipal vigente.

Loqueé 10de Enero de 1885,—El Secretario del Ayuntamiento, 
Pedro Bol.—El Depositario, E. Alférez.—Esté conforme: el Contador, 
Auan Calvo de León.—V.' B.®: El Alcalde, Gregorio Leon,

RESUMEN.

Pesetas.

Núm. 99.

Alcaldía de Palma del Bu.
Importa el cargo 
Idem la data

Existencia para el mes siguiente

18223 99
18169 42

54 57

Segundo trimestre del año económico de 1884 4 1885.

Estado de la recaudación é inversion de loa fondos municipales, 
correapoudiente á expresado trimestre, que se publica en cumplimiento 
Í lo que ge din pone en el art 166 de la ley nanmipet

Palma del Rio 14 de Enero de 1885,—Bi Interventor, Rafael Ruiz. 
«"V/ B.*: El Alcalde, Manuel Rejano.
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Alcaldía cónstitudonal 
de Baena. |

D. Francieco Rolda» Barrache, Al- ; 
calda eonetitueicoal do esta villa. .
Hugo sabor: qas debiendo proco" j 

dorso por la Jauta policial do la mía- : 
na à la furroacion dol apéndica al 
amiliaraniioato do la riqueza inmae- 
bio, cnitivo y ganadería do esto dis
trito, base para la domina do la con- ’ 
tribuoion territorial en el año eoo- 
nómico do 1885 á 86, Joa propieta- • 
ríos de esto término, tanto vecinos ; 
como forasteros, que hayan do en- ! 
frir a’gnna alteración en sna partí- ' 
das, presentarán por dapiíeado en ; 
la Secretaría monicipal las oporti- 
nsa íolscionoB, haciéndolo constar 
dentro dol pliso improrrogable de . 
30 dise á contar desde la insercion 
do B»to anuncio en el «Bjletin oü- j 
cial> de 1# provincia; bajo «perci- 
bimionto que do no efecto arlo serán 
rechazadas cuantse posteriormente 
so presenten.

Baena 17 de Enerode 1885.—Fran
cisco Roldan.—Mariano del Castillo, 
Secretario.

Núm. 106. 
Alcaldía conátltucional 

de Benamejí.

Terminado por la Junta respecti
va el reparto del déficit resultante 
por couaumos, correspondiente al año 
de 1881 á 85, te halla de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por térmico de ocho días, para que 
los coatíibayenUp en uso del dere
cho que les concede el articaio 246 
de la instruccioa puedan examinar- 
le libremente y presentar sus racla- 
macieoes, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no serán 
oídas.

Benamejí 17 de Enero de 1885.— 
EI Alcalde, Cristóbal Toledo.—P. S. 
M. Juan Garcia, Secretario.

Núm, 108. 
Alcaldía coasUtudonal 

de Almedinilla.

D. Antonio Vega, Alcalde eonstita- 
cional de esta villa de Almedini
lla.
Hago saber: que debiendo proce- 

derae en breve á la formación del 
apéndice i este amiUaramieoto de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo aña 
económico de 1885 á 86, se señala el 
término de veinte días para la pre
sentación de reclamacio jes publi
cadas en esta Soctetaria capitular, 
respecto á las altencioaes sufridas 
por alguno da dichos conceptos, en 
la inteligeocía de que no producirán 
efecto las no presentadas durante el 
plazo prefijado.

Almedinilla diez de Enero de mil 
ochooieatos ochenta y cinco.—An
tonio Vega,—Por sa mandado, Ma
nuel Bodñgue»,

Núm, 106.
Alcaldía constitucional 

de Alcaracejos.

D. Francisco Cruzado Espejo, Alcal
de oonstitaclonal de esta villa.
Usgo s¿ber: que iormadas por loj 

respectivos caantadaates las do esta 
municipalidad, oorreapoodientes al 
egercício eco o ó mico de 1883 á 81, la 
de ampUícion del tuiamo y la espe
cial do consumos de referido año, 
anas y otras cennaradas por el señor 
Rugidor síndico y fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento, según 
disponen los artículos 180 y 161 de 
la ley municipal vigente, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, por término da quines días, 
para que todos los vecinos puedan 
czaminsrlas y formular por escrito 
saa observaciones,

Del mismo modo hago saber: que 
aprobado por el Ayuatamiento en 
Junta de asociados, próvia censura 
del Sr. Sindico, el proyecto de pre
supuesto adicional refundido en el 
ordinario del presente año económi
co, se halla expuesto al pública en 
dicha Secretaria por término de quin
ce dias, en cumplimiento al art. 146 
de la ley vigente.

Alcaracejos 16 de Enero de 1885. 
Francisco Cruzado.—Tomás Rojas, 
Secretario.

Núm. 113.
Alcaldía constitucional 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por esta corporación en el mea 
de Abril de 1884.
Sesión del 7 de Abril de 1884.

Presidencia del Exorno, señor 
don Bartolomé Belmonte y Cár
denas.

Se acordó eu esta sesión:
Aprobar la suspension del pro

fesor Médico del cuerpo de la Be- 
neficencia municipal encargado de 
la asistencia de los presos de la cár
cel y el nombramiento del designa
do para reemplazarle.

Comunicar á los Sres. Tenien
tes de Alcalde el distrito que á ca
da ono se había asignado por vir
tud de la elección parcial ygr.ifiaa- 
da en los piimeros días de Marzo 
anterior para ocupar las vacantes 
que resultaban en el personal de 
esta corporación.

anunciar de nuevo por diez días 
y á pujas llanas la subasta para 
contratar el machaqueo de la pie
dra destinada á la reparación Íde 
los caminos de la ronda.

Quedar enterado fiel nombra
miento de dos alcaldes de barrio he
cho por la Alcaldía para los distri
tos de San Andrés y Santiago,

Proceder al otorgamiento de las 
escrituras de compra-ven ta de las 
fincas expropiadas y adosadas á la 
parallel en el trayecto cocí prendí.

do desJe le puerta de Gallegos 4 la 
de la Trinidad.

Conceder á D. Jacinto Perez un 
depósito de jamones en la casa nú
mero 10, Cam po de la Merced.

Remitir á la comisión de con- ■ 
sumos la solicitud que dirige don 
Francisco Lozano sobre devolución 
de cierta suma, para que emita in
forme.

Sancionar la licencia dada por 
la Alcaldía al Jefe del escuadrón de 
nasaree de la Princesa' y ai Esta
blecimiento de Remonta para la 
introducción del ferrage destinado 
á loa caballos de estos cuerpos con 
exención de los derechos que les 
corresponde satisfacer*

A probar las determinaoionea de 
la Alcaldía sobre nombramiento de 
varia s peones camineros.

Suspender á un sepulturero del 
oerueirterio de la Salud, nombran
do en su reemplazo á Anacleto 
Sanz.

Remitir á la comisión para que 
informe lo que juzgue mas acerta
do, la mocion en que se propone el 
pago de los honorarios devengados 
por los profesores de medicina y 
cirugía en los reconocimientos que 
ha requerido la resolución de las 
exenciones propuestas por varios 

■ mázos de la última quinta, 
1 Gratificar al oficial, escribiente 

y auxiliar del negociado de quin
tas por los esfuerzos y extraordi
narios servicios que con tanta aett- 

1 vídad como esmerado interés ha 
prestado la sección con motivo de 
la del presente año.

Nombrar á dos individuos su
pernumerarios del cuerpo da bom- 

- beros raunicipples, 
,. Librar al .Sr. Depositario de la 
■ Sociedad de Carreras de caballos 
; establecida en esta capital, tres mil 
1 pesetas, como premio destinado á 
• los caballos ó yeguas de cualquier 
5 raza nacidos en España ó sea para 
’ el que de esta clase deba obtenerlo 
; en la feria próxima, según el pro- 
i grama que dicha Sociedad habrá 
| de publicar.
1 Recomendar á la Comisión de 
j Fomento evacua informe sobre el 
Í obsequio de reló y cadena de oro 
f que está acordado hacer al luge- 
1 niero agrónomo municipal por los 
; desinteresados servicios que viene 
i prestando á la municipalidad.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.

(Sa cono!eirá.)

AN U N GlOiS.
MANUAL 

de práctica criminal qua contiene el 
procedímieoto en los juicio* de Fal
ta* y dilígauciaa preventivas de loa 
aamarica en que pueden intervenir 
loa Juzgado* municipale*, por don 
y^raifi AbéU», Abogado y Diteclor

del periódico <El Coaanltor de lo» 
Ayuntamientos y de los Juagado* 

municipales.*
.' Acaba de ponene á I* venta la 

■qointa edición* de este importante 
- libro para uso de los Juzgadca mu- 
■ nicipale*, que se ha ajustado en todo 

■ a la ley de Eajaiciamieato írimieal 
de 14 de Beptiem bre de 1882, así co- 

: mo á las leyes do Imprenta, Aguas, 
1 Caza y demás diapuaíciones novísi- 
' mas qae con esa materia tienen re- 
1 laeioo.
í Cfsutiene, además de las oportu- 
t ñas explieacioner sobra competen- 
J oía de dichos Juzgados y forma de 
’ proceder en las eotueciones para el 
: castigo de toda clase de faltas y da- 
? litoe, extensos y completos formula- 
' ríos para lea juioioa de faltas y p*r- 
í las diligencias preilminares del ana 
j mario, y, por último, el lib. 3.° dal 
J Código peca!, que prescribe hs pe- 
• ñas cor re* pondi entes.
j La circanetancias de habert- 
j agotado ya cuatro namernsHS adicice 
i nes de este Manual demaesria su 
J indudable utilidad, especialmente 
• para los fonoíoniríos á quienes está 

dedicado.
' 8a precio ea rústica, 10 re.; en 

holandesa, H.
Les pedido* al Admioistrador de 

«El Coasnitor do lo* Ayontamientos 
y d* loe Juzgados municipales.* Pla
za de la Villa, á, Madrid.

MANUAL 
de arriendo* y préstamos seguido da 
los formularios carrespondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamiento* y 

de los juzgados manioipales.* 
Acaba ce pablicar*a esta obra 

atiilsiina para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinus, alqaíla* 
doras, oontratistas de obras, portea
doras. mancebo# de comercio, obre
ros, iedustriatns, srtietag mozos da 
lervioio, posaderos, fondíatas, pres- 
tamista,s, presta tari es, iadaetrialas, 
comerciantes, y, ea una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe
en# serán las persona* que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir cuntinnamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelea 
ir anidos

Ea esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposícioaes legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
so exponen la* nociones necesariss 
sobre los eoo tratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
titulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todo* lo* formularios corres- 
poudiootes, así para lo* documentas 
en que suelen consignarse estos con
tratos, 001110 para los juicios de desa« 
hneio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven pata obligar 
al complimiento d« la* obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como le ve, al 
pensamiento eaeneial mente práctico 
en que ea inspiran todas las pradue- 
cioaes del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrado* 
que surjan pleítoc y litigios, mar
cando coales son lo* derechos y de- 
horas da los contra tanto*,

Precios: en rústica, 5 paiatai: ea 
holandesa 6.

Los pedidos al Adminlitrador de 
«Kí Cous altor» da lo* Ayuntamioa- 
tos. Plaza de la Villa, 4. bajo, Ma
drid.
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